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VISTO:

La presentación realizada por la Dra. Mónica Liliana Parentis, Secretaria
Académica de esta Facultad, mediante la cual informa que del 25 de octubre al 5
de noviembre del corriente año se realizará la muestra "Conociendo la
Universidad Nacional de Salta"; y

CONCIDERANDO:

Que se hace necesario contar con la colaboración de alumnos en la
atención del stand que se instalará en esta Facultad, como también en las visitas
guiadas programadas para conocer diversos sectores de la Facultad;

Que por tales motivos es que solicita la tramitación en forma urgente de 2
(dos) Becas Académicas;

Que se prevé la financiación del pago de las mismas con Fondos del
Proyecto de Acciones Complementarias de las Becas Bicentenario;

Que dada 'la urgencia del tema y por no contar con el tiempo necesario
para realizar la convocatoria de acuerdo a la reglamentación vigente se autoriza a
otorgar 2 (dos) Becas Académicas para la atención del stand de la Facultad de
Ingeniería, durante dos semanas (de lunes a viernes), a los alumnos Ramiro
Eduardo Abán Muñoz y Julián Frías Carral;

Que las Becas Académicas tendrán la duración de medio mes, de $ 350=
(Pesos Trescientos Cincuenta), para cada alumno;

Que el compromiso de los alumnos es tener la atención del stand en el
horario indicado por la Secretaria Académica de la Universidad y acompañan en
las visitas programadas para conocer diversos sectores de la Facultad;

Que la presente actividad se encuentra contemplada en el Proyecto de
Acciones Complementarias de Becas Bicentenario Actividad A 1.1= Articulación e
Intercambio Institucional;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias

EL VICEDECANO NC DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
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RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por otorgada una Beca Académica de $ 350= (Pesos
TRESCIENTOS CINCUENTA), a cada uno de los alumnos Ramiro Eduardo
ABAN MUÑOZ - D.N.!. N° 33.090.901 Y Julián FRIAS CARRAL - D.N.!. N°
34.184.004, con motivo de haber atendido el stand de la Facultad de Ingeniería y
acompañar en las visitas programadas para conocer diversos sectores de la
Facultad.

ARTICULO 2°._ Imputar la suma de $ 700= (Pesos SETECIENTOS) en la partida
5.1.3: BECAS del Presupuesto del Proyecto de Acciones Complementarias de
Becas Bicentenario - F.F. 16.

ARTICULO 3°._ Comuníquese a Rectorado, a Secretaría Administrativa, a la Dra.
Mónica L. PARENTIS y a los alumnos que se indican en el artículo 1° para su

itGoma de razón y demás efectos.iJAB

.

/J}~r=:
[)fa. Mónlca LIIIana ~

l!I1ICNETARlA
I"ACUllAD lilE IN~A

~CS{.I

,,~ PEDRO J08E VALEMTtI ROMAGNClJ
. vlcEOECAN9

FACULTADDE INGEMI!~


